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Portoviejo, 21 de Abril del 2017 

Señora Doctora 

MARJORIE MARGARITA MEJIA MACIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración. 

Por la presente hago conocer a usted que en celebración de la junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía CERTICONS S.A., con fecha 251 

de Abril del 2017, se lo ha designado a usted como PRESIDENTE, por un periodo de CINCO 

AÑOS de acuerdo a los estatutos sociales de la compañía, sus atribuciones serán, | las que 

contemple articulo vigésimo segundo de la misma. 

La compañía CERTICONS S.A, fue constituida mediante escritura Pública, otorgada el día 

16 de Enero del 2014, ante la Notaría Pública Sexta del cantón Portoviejo, Abogada María 

Gabriela Cevallos Sáenz e inscrita en el Registro Mercantil de Portoviejo el día 31 de Enero 

del 2014, bajo el número de repertorio 205 y numero de Inscripción 25. 

Atentamente 

esa vano 
SrayMaria Narcisa Fernández Loor 

SECRETARIO AD-HOC 

Yo, MARJORIE MARGARITA MEJÍA MACIAS, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía CERTICONS S.A, para el cual he sido elegido/ designado, Portoviejo 21 De Abril 

del 2017. 

Mille 
MARJORIÉ MARGARITA MEJIA MACIAS 

C.C. 130983305-9 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  

 



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1848 

INN     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1567 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 247 
  REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CERTICONS S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MEJIA MACIAS MARJORIE MARGARITA 

IDENTIFICACIÓN: 1309833059 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017 
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